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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de 

febrero del dos mil trece, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública en calidad de donantes: 

la señora. DoioN CALDERON JIMENEZ, con CcaPilulata: .1es 

matrimoniales y los cónyuges Doctora María del Carmen- 

Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez Donoso; y por 
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otra parte, en su calidad de donatario el señor LOTHAR 

RANFT 'BLOCHMANN. Los comparecientes son de estado civil 

casados, de' nacionalidad ecuatoriana, las dos primeras, 

norteamericano el segundo y alemán el tercero, pero 

inteligentes en el idioma castellano los dos Últimos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse como en efecto lo 

hacen a través del presente instrumento, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente, bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a con la minuta que me agrega cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de donación de 

participaciones, contenidas al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA: PRIMERA.- COMPARECIENTE. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de donantes: la señora  BELEN 

CALDERON JIMENEZ, con capitulaciones matrimoniales y 

los cónyuges Dra. María del Carmen Calderón Jiménez y 

Andrés Alfonso Yépez Donoso; y por otra parte, en su 

calidad de donatario el señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN. 

Los comparecientes son de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, las dos primeras,
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hacen a través del presente instrumento. CLÁUSÚ 

SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía “TALLERES 
IN 

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, “se constituyó mediante 
Nr 
LA 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadrat | 

gésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía | 

Espinosa, el quince de agosto del año dos mil siete, ' 

legalmente inscrita en el Registro al el once 

de septiembre de dos mil siete. DOS) La Compañía 

“TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos 

socios: Dra. María del Carmen Calderón Jiménez con 

cuatro participaciones y Belén Calderón Jiménez con 

trescientos noventa y seis tone lea valor 

de un dólar de los Estados Unidos cada una de las 

participaciones, lo que da un total de capital social 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. CLÁUSULA: TERCERA.- DONACIÓN DE PARTICI- 

PACTIONES.- La Junta General de Socios de “TALLERES 

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, en reunión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veintiséis de octubre de dos mil doce, conforme consta 

del acta que se adjunta como documento habilitante; 

autorizó de manera unánime la donación de ciento 

noventa y seis participaciones de propiedad de la 

donante Belén Calderón Jiménez y la donación de cuatro 
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participaciones de propiedad de los cónyuges Doctora 

María del Carmen Calderón Jiménez y Andrés Alfonso 

Yépez Donoso, a favor del donatario señor LOTHAR RANFT 

BLOCHMANN, motivo por el cual el capital social de la 

compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

socio No. PARTICIPACIONES $ 

Belén Calderón Jiménez 200 50% 

Lothar Ranft Blochmann 200 50% 

TOTAL 400 100% 

Se aclara que la donación de las- participaciones, antes 

mencionadas, no entra a formar parte de los bienes 

habidos en la sociedad conyugal del donatario Lothar 

Ranft Blochmann, por lo que las doscientas 

participaciones, serán de exclusiva propiedad del 

donatario. CLAUSULA: CUARTA ACEPTACION.- El patrimonio 

de la compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, a la 

fecha de la presente donación es de VEINTICINCO MIL 

TREINTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Cada una de las 

participaciones tiene un valor real de SESENTA Y DOS 

PUNTO CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. El donatario LOTHAR RANFT BLOCHMANN, 

acepta la donación de las Doscientas particiones, hecha 

por los donantes á su favor. La presente donación no 

está sujeta a ninguna condición y los donantes 

transfieren la propiedad de las mismas al donatario, 

CLAUSULA: QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- La donación de 

participaciones deberá inscribirse en el libro de la
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Compañía; deberán sentarse lás razones correspondió 

al margen de la matriz de la constitucid 

     

Compañía; así como deberá cumplirse el 

         

  

originare en la donación antes indicada correrá pon 

cuenta del donatario. Usted Señor Notario, se serviráll 

agregar las demás cláusulas de ley para la plena 

validez de esta cesión de participaciones. (Firmado) 

Doctora Alexandra Andino Herrera, matrícula número 

diecisiete guión dos mil uno guión ciento veintinueve 

del Foro de Abogados. (HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas / 

cada una de sus partes).- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

también doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“TALLERES LOTHAR RANFT CIA, LTDA.” 

   
    

    

   

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Octubre del año 2012, a las 

socios de la empresa TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, señoras Belé 

Calderón Jiménez, con 396 participaciones, y María del Carmen Calderó 

Jiménez, con 4 participaciones. | 

Hallándose reunidos los socios que representan a la totalidad del capital social,| 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los | 

asuntos que los socios resuelven por unanimidad. 

Preside la sesión la señora Belén Calderón Jiménez y actúa como secretaria 

ad-hoc la señora María del Carmen Calderón. PY 

La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al orden del día, 

1.- la donación de las 4 participaciones de la señora María del Carmen 

Calderón a favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

2.- la donación de 196 participaciones de la señora Belén Calderón Jiménez a 

favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, resuelve, por unanimidad, 

*« Aprobar la donación de las 4 participaciones que tiene la señora María 

del Carmen Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft 

Blochmann. 

* . Aprobar la donación de las 196 participaciones que tiene la señora 

Belén Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft Blochmann 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por los socios. Se da por 

concluida la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los socios, de 

EE nR a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de <PPmES sr 
7 A 

gr, 

lia a 
AT María del Carmen Calderón 

PRESIDENTE - SOCIA SECRETARIA - SOCIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
“TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”     

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Octubre del año 2012%'a las- 
10h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la Avenida Occidental N70- 

421 y Calle “CH”, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

socios de la empresa TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, señoras Belén 

Calderón Jiménez, con 396 participaciones, y María del Carmen Calderón 

Jiménez, con 4 participaciones. 

Hallándose reunidos los socios que representan a la totalidad del capital social, 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los 

asuntos que los socios resuelven por unanimidad. 

| 
Preside la sesión la señora Belén Calderón Jiménez y actúa como secretaria 

ad-hoc la señora María del Carmen Calderón. 

La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al orden del día, 

1.- la donación de las 4 participaciones de la señora María del Carmen 

Calderón a favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

2.- la donación de 196 participaciones de la señora Belén Calderón Jiménez a 

favor del señor Lothar Rantft Blochmann. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, resuelve, por unanimidad, 

+ Aprobar la donación de las 4 participaciones que tiene la señora María 

del Carmen Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft 

Blochmann. 

«+ . Aprobar la donación de las 196 participaciones que tiene la señora 

Belén Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft Blochmann 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por los socios. Se da por 

concluida la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los socios, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Lev de Compañías. 

Belém Cáldérón Jiménez Niaría del Carmen Calderón 

PRESIDENTE -— SOCIA SECRETARIA - SOCIA 

E FERCERA 
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DECLARACIÓN q 
NOTARIA CIÓN JURAMENTADA 

edi QUE OTORGAN: 

DRA. MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y OTRdS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 0 COPIA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Dilstrito 

Metropolitano, Capital de la República del Echador, 

hoy, día miercoles trece (13) de febrero del dojs mil 

trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salbado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen los señores cónyuges María del Carmen 

Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez Donoso, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y estadounidense e inteligente en el 

castellano, respectivamente, domiciliados en idioma 

“Testa ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligazzz a quienes de conocerlos doy fe, 

concurren con el fin de prestar su declaración 

juramentada, como requisito previo para poder realizar 
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escritura pública otorgada "ante el Notario 

    
   
    

  

Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo MeJí 

Espinosa, el cinco de agosto del año dos mil siet 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el onfte 

ak de septiembre de dos mil siete. La Compañía “TALLER! 

      

  

    

  

   

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos sociok 

Doctora María del Carmen Calderón Jiménez con cuatri 

participaciones y Belén Calderón Jiménez Cc 

trescientos noventa y seis participaciones, valgr 

nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una de 

las participaciones, lo que da un total de capital 

social de cuatrocientas dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. SEGUNDA: DONACION.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges Doctora María 

del Carmen Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez 

Donoso, donan al señor Lothar Ranft Blochmann, las 

cuatro participaciones descritas en la cláusula 

anterior. TERCERA.- BASE LEGAL: Según el artículo 

dieciocho numeral once de la Ley Notarial, 

incorporado por la ley reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de cocho de noviembre del mismo año, los 

señores notarios tienen atribución suficiente para 

receptar declaraciones juramentadas de los titulares 

de dominio, .con la intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que las personas que van a 

donar bienes, poseen los recursos suficientes, de 
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manera tal que se garantice la "subsistencia 

  

aquelios a futuro, todo lo cual se hará constar 
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acta notarial, la cual constitulrá «suficionta a 

documento habilitante para realizar la donación. / 

CUARTA.- SOLICITUD: Con los antecedentes expuestos, 

solicitamos a usted señor Notario se sirva receptar 

nuestras declaraciones Juramentadas respecto de 

nuestras voluntades irrevocables para donar a favor 

del señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN, las 4 

participaciones anteriormente descritas. | 

Adicionalmente solicitamos “se digne receptar las | 

declaraciones juramentadas de los señores DAVID 

ANTONIO MOLINA SUBIA y BERNARDO JOSE CRESPO BELTRAN, 

quienes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, | 

de estado civil solteros y sin impedimento alguno 

para rendir el juramento que solicitamos; para que en 

calidad de testigos acrediten que nosotros, cónyuges 

Dra. María del Carmen Calderón Jiménez y Andrés 

Alfonso Yépez Donoso, tenemos bienes suficientes que 

garanticen nuestra subsistencia. Usted señor Notario 

se dignará anteponer y agregar las cláusulas de 

estilo y levantar el acta notarial correspondiente 

para que sirva de suficiente documento al momento de 

otorgar la escritura pública de donación. (firmado) 

Doctora Alexandra Andino Herrera, matricula número 

liscisiete guión dos mil uno: guión ciento 

veintinueve, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con
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todo su valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

  

celebración de esta escritura pública se observaror, NOTARIA 

TERCERA 
todos los preceptos legales del caso; y, leída qu 

les fue a los comparecientes, íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de Ny 

Acto de todo lo doy fé. 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 
A pen 

kE Jj Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, 

Hi del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta 

NOTARIA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada 
TERCERA , 

otorgada por la señora MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y 

ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO Y OTROS, sellada y firmada en 

Quito, trece de febrero del dos mil trece. — 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P 1618 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN 

SRA. MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 1? COPIAS   M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día miercoles trece (13) de febrero del' 

dos mil trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los señores MARÍA DEL 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casados, ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse. Los 

comparecientes son mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

estadounidense e inteligente en el idioma castellano, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y concurre con el fin de prestar su 

declaración juramentada, como requisito previo tendiente a acreditar su 

patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar en favor del 

señor LotharYanft Blochmann. EN EJERCICIO DE LA FE P1/21 ¡CA DE 

LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
Email: principalOnotariaterceraquito.com



FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS SEÑORES 

MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO 

YÉPEZ DONOSO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, y concurre con el fin de prestar su declaración juramentada, 

como requisito previo para poder realizar una donación. Concurren 

además los señores DAVID ANTONIO MOLINA SUBIA y BERNARDO 

JOSE CRESPO BELTRAN, de estado civil solteros, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

el fin de prestar su testimonio, para acreditar que los señores MARÍA 

DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su 

subsistencia y gue la donación que realiza no afecta su economía; 

garantizan su subsistencia actual y futura. Leída el acta a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto. En 

consecuencia, cumplidos los requisitos legales en debida forma, en mi 

calidad de Notario Tercero del Cantón Quito y en uso de la fe pública de 

que me hallo investido, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial antes referido, concedo la 

autorización para que los señores MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN 

JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO, proceda a donar 

 



Dr. Roberto Salgado Salgado 

E 
NOTARIA 

TERCERA 

    
     

  

   
SR. BERNARDÓ JOSE CRESPO BEL 
C.C. N” 19232502)- 
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hd 
NOTARÍA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esf 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del ACTA. NOTARIAL Je 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO DE LA SEÑORA MARÍA L 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del do mil 

trece.— 

     

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Doctora Alexandra 

Andino Herrera, matricula número diecisiete guión dos mil uno guión 

ciento veintinueve, del Foro de Abogados., en el registro de escrituras N 

públicas de la Notaría Tercera, actualmente a mi cargo, con esta fecha 

y en ocho fojas útiles protocolizo el Acta Notarial de subsistencia de 

Patrimonio otorgado por la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de 

Quito a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN 

JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO, que antecede.- 

Quito, trece de febrero del dos mil dos mil trece. — 

E E 

   

   
Sn 

: sc LGADO SALG/DO 
LEO TERCERO 

QUITO ECUADO R 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se protocolizó ante mí; Doctor Roberto Salgado Salgado, 

     

  

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Protocoliza lón: de) e 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO otorgado por => 

Notaria Tercera del Cantón Quito a favor de la señora BELEN 

CALDERON JIMENEZ, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del 

dos mil trece.— 

  

     aia pal 
HF OTARIJO TERCERO 

QUITO ECUADOR 

AZ SALG:DO 
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NOTARIA 

TERCERA ESCRITURA NÚMERO: 

QUITO, 13 DE FEBRERO DEL 2.013 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADO POR   NOTARIA TERCERA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE 

BELEN CALDERON JIMENEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 12 COPIAS 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 
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ESCRITURA NÚMERO 2013-17-01 -03-P 1630 

ET , 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 

SRA. BELEN CALDERON JIMÉNEZ Y OTROS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 12% COPIA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! 

de la República del Ecuadcr, hoy, día miercoles trece (13) de febrero del 

dos mil trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparece la señora BELEN 

CALDERON JIMENEZ, mayor de edad, de estado civil casada, con 

capitulaciones matrimoniales, conforme se desprende del documento 

que se adjunta como documentos habilitantes, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fé, 

concurre a fin de prestar su declaración juramentada, como requisito 

previo para poder realizar una donación, prestar su declaración 

juramentada, como requisito previo para poder realizar una donación. 

Concurren además: los señores. MELBA JACQUELINE SÁNCHEZ 

GUERRERO Y JOSE MIGUEL VIVANCO MARINKOVIC, de estado civil 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com 
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soltera, y casado, respectivamente, mayores de ad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, con el fin de 

prestar su testimonio, para acreditar que la señora BELEN CALDERON 

JIMENES, tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su 

subsistencia y se encuentra en plena capacidad para realiza este acto 

juridico. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, y de la 

obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y de las 

penas de perjurio, con juramento declaran lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Yo, BELEN CALDERON JIMÉNEZ, mayor de edad, de 

estado civil casada con capitulaciones matrimoniales, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en le cantón Quito, hábil para contratar y 

obligarme, ante Usted comparezco, expongo y solicito: PRIMERA.- 

ANTECEDENTES: Soy propietaria de trescientos noventa y seis 

participaciones de la Compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. 

LTDA.”, misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, el cinco de agosto del año dos mil siete, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el once de septiembre de dos mil siete. La 

Compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos 

socios: Doctora María del Carmen Calderón Jiménez con cuatro 

participaciones y mi persona, con trescientos noventa y seis 

participaciones, valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una_de las participaciones, lo que. da un total de capital social.de 

cuatrocientas dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

SEGUNDA: DONACION.- Con los antecedentes expuestos, Belen 

Calderon Jimenez, dona al señor Lothar Ranft Blochmann, ciento 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

intervención de dos testigos idóneos que acrediten que las personas 

que van a donar bienes, poseen los recursos suficientes, de manera tal 

que se garantice la subsistencia de aquellos a futuro, todo lo cual se 

hará constar en acta notarial, la cual constituirá suficiente documento 

habilitante para realizar la donación. CUARTA.- SOLICITUD: Con los 

antecedentes expuestos, solicito a usted señor Notario se sirva receptar 

mi declaración juramentada respecto de mi voluntad irrevocable para 

donar a favor del señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN 196 

participaciones anteriormente descritas. Adicionalmente solicito se 

digne receptar las declaraciones juramentadas de los señores: MELBA 

JACQUELINE SÁNCHEZ GUERRERO Y JOSE MIGUEL VIVANCO 

MARINKOVIC, de estado civil soltera, y casado, respectivamente, y sin 

impedimento alguno para rendir el juramento que solicitamos; para que 

en calidad de testigos acrediten que yo Belén Calderón Jiménez, tengo 

bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. Usted señor Notario 

se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo y levantar el acta 

notarial correspondiente para que sirva de suficiente documento al 

momento de otorgar la escritura pública de donación. (firmado) Doctora 

vasAlexandra Andino Herrera, matricula mún+erosasecisiete guión dos mil 

uno guión ciento veintinueve, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 * 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron * 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes, íntegramente por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de Acto de todo lo doy fé. 

— 

   
   

  

SRA. BELEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

C.C.N% 7214231340 

   

  

/JOBE MIGUEL VIVANCO MARINKOVIC 

Lone 1 arFI72S 79 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

OTORGA: LOTHAR ENRIQUE-RANFT RIVAS 

Y BELEN CALDERON JIMENEZ 

CUANTIA: IN DETERMIN ADA 

DI: 3 COPIAS” 
Eus : 

HR RR   
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diez y nueve de abril del año dos mil seis, ante mi doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo segundo del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública el señor Lothar 

Enrique Ranft Rivas y la señorita Belén Calderón Jiménez, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas se agregan a la 

presente escritura como habilitantes, y me solicitan que eleve f estritura 

pública la minuta que me presente, cuyo tenor literal se t£ a 
Po Soria yy 
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continuación: Señor Notario: Er e! registro de escrituras 6654 Cardo SLAge es E 
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cláusulas: Primera: comparecientes: cComparecen a AS 
; . On car 

presente escritura: Lothar Enrique Ranft Rivas y la señorita Belé



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

Jiménez, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. Segunda: antecedentes: 

El señor Lothar Enrique Ranft Rivas y la señorita Belén Calderón Jiménez, en 

un futuro próximo van a contraer matrimonio, para lo cual celebran el presente 

contrato de capitulaciones matrimoniales. Tercera: Capitulaciones 

Matrimoniales: Con estos antecedentes, los comparecientes por medio del 

presente instrumento, celebran capitulaciones matrimoniales en uso de la 

facultad que les concede el artículo ciento cincuenta (150) del Código Civil 

vigente. De esta manera declaran que todos los bienes, sin excepción, 

adquiridos con anterioridad al matrimonio y los que adquieran cada uno de 

ellos durante el matrimonio, así como los frutos de dichos bienes, ya sean de 

cualquier naturaleza, muebles o inmuebles, ingresarán al patrimonio exclusivo 

de cada uno de ellos, y serán administrados de forma independiente, y para 

disponer de ellos, cualquiera que sea su especie, no se requerirá en forma 

alguna del consentimiento del otro cónyuge. De igual forma la totalidad de las 

deudas y obligaciones, sin excepción, adquiridas con anterioridad al 

matrimonio, así como todas las que adquiera cada uno de ellos, serán 

personales y gravarán exclusivamente su propio patrimonio. En consecuencia 

los comparecientes convienen que existirá entre ellos un régimen total de 

separación de bienes. Cuarta: Los comparecientes declaran que estas 

capitulaciones no se entenderán irrevocablemente otorgadas. Usted señor 

“Notario=se=servirá agregar y anteponer las demás cláusulas”de estilo parata 

plena validez del presente instrumento Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el abogado Andrés Donoso Fabara, matricula ocho mil cincuenta 

C.A.P. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegramente, por mi, el Notario, 

  

   



  

DOCTOR RAMIRO DAVILASIL VA 
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QUIT O-E CUADOR 
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Notario Trigésime Segundo del cantón Quito 
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Dr. Roberto Salgado Salgado , 

EN j 

Y) 

  

             

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario T 

  

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confier y 
7 

AE ITO- Bora ! 

NOTARIA. PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Declaración mea A, 
TERCERA 

otorgada por la señora BELEN CALDERON JIMENEZ Y OTR S, 

sellada y firmada en Quito, trece de febrero del dos mil trece, — | 

| 
| 

| 
| 

| 
a - 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

ka] Se protocolizó ante mí; Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

de Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero 

NOTARIA esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización del 
TERCERA p! 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO otorgado por 

Notaria Tercera del Cantón Quito a favor de la señora MARÍA DEL 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO ¡YÉPEZ 

DONOSO, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del idos mil 

trece.— 

   
   

DÚAOBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO ECUADOR 
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la DONA 

ERON JIMENEZ Y OTROS 

¿CHMANN., sellada y firmada en Gutto, catorce de



  —T
 

  
 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía TALLERES LOTHAR RANFT CIA.LTDA., otorgada en la Notaría 
a mi cargo, el quince de agosto del dos mil siete, tomé nota de la donación de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y 

cuatro días del mes de abril del año dos mil trece.- 

    
Dr. Paola Arárade Torso2
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[ TRÁMITE NÚMERO: 28456 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO D E ae 23974: 

DE INSCRI 07/2013 
DE INSCRI Ú o 4LZ 

Ori ta AS Ao] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708079155 CALDERON , Quito DONANTE Casado 

JIMENEZ-MARIA 

li DEL CARMEN 

y 1714231840 CALDERON — | Quito DONANTE Casado 
i JIMENEZ BELEN 

1/05962692- RANFT Quito DONATARIO Casado 

BLOCHMANN - 

LOTHAR             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA ESCRITURA: 14/02/2013 
NOTARÍA: lo] NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: E ¡| DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
CANTÓN: 7 "| QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TALLERES LOTHAR RANFT CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — | QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 200 PARTCICIPACIONES DE EL WALOR DE UN DOLAR CADA UNA AL DONATARIO.- SE. 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2671 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE SEPTIEMBRE DEL 

2007.- 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA LA: VALIDEZ DEL 
_PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) S DEJULIO.DE 2013 

  

DR. RUBEN ENRIQUÁGUIRRE LOPEZ" y , 

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
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NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON QUITO 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ESCRITURA No: 2013-17-01-03.P 1692 

PRIMERA 
COPIA:   

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   DE LA ESCRITURA DE:   

  

SELEN CALDERON JIVENEZ Y OTROS 

OTORGADA POR:   

A FAVOR DE:   
LOTHAR RANFT BLOCHMARNN 

  

PARROQUIA: 
  

CUANTÍA:   

DT RIM NENA NA AE PAR lez 

Edif. Rocafuerte - 5to. Piso 
Telefax: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 / 250-0086 

email: prineipalidnotariaterceraquito.com 

(ANA  



Dr. Roberto Salgado Salgado 

e ro - 

LJ ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P- 1692 

NOTARIA 

TERCERA ' 

DONACION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

BELEN CALDERON JIMENEZ 

  

DRA. MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

SR. ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO 

A FAVOR DE 

LOTHAR RANFT BLOCHMANN 

CUANTÍA USD 25.039.86 

DÍ %a COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de 

febrero del dos mil trece, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública en calidad de donantes: 

la señora. DoioN CALDERON JIMENEZ, con CcaPilulata: .1es 

matrimoniales y los cónyuges Doctora María del Carmen- 

Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez Donoso; y por 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



otra parte, en su calidad de donatario el señor LOTHAR 

RANFT 'BLOCHMANN. Los comparecientes son de estado civil 

casados, de' nacionalidad ecuatoriana, las dos primeras, 

norteamericano el segundo y alemán el tercero, pero 

inteligentes en el idioma castellano los dos Últimos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse como en efecto lo 

hacen a través del presente instrumento, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente, bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a con la minuta que me agrega cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de donación de 

participaciones, contenidas al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA: PRIMERA.- COMPARECIENTE. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de donantes: la señora  BELEN 

CALDERON JIMENEZ, con capitulaciones matrimoniales y 

los cónyuges Dra. María del Carmen Calderón Jiménez y 

Andrés Alfonso Yépez Donoso; y por otra parte, en su 

calidad de donatario el señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN. 

Los comparecientes son de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, las dos primeras,



Dr. Roberto Salgado Salgado 

norteamericano el segundo y alemán el tercef,     

  

     ; era 
o 

La 
inteligentes en el idioma castellano los do 

     NOTARIA mayores de edad, domiciliados en la ciuda 

TERCERA o 
hábiles para contratar y obligarse como € 

  

hacen a través del presente instrumento. CLÁUSÚ 

SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía “TALLERES 
IN 

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, “se constituyó mediante 
Nr 
LA 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadrat | 

gésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía | 

Espinosa, el quince de agosto del año dos mil siete, ' 

legalmente inscrita en el Registro al el once 

de septiembre de dos mil siete. DOS) La Compañía 

“TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos 

socios: Dra. María del Carmen Calderón Jiménez con 

cuatro participaciones y Belén Calderón Jiménez con 

trescientos noventa y seis tone lea valor 

de un dólar de los Estados Unidos cada una de las 

participaciones, lo que da un total de capital social 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. CLÁUSULA: TERCERA.- DONACIÓN DE PARTICI- 

PACTIONES.- La Junta General de Socios de “TALLERES 

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, en reunión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veintiséis de octubre de dos mil doce, conforme consta 

del acta que se adjunta como documento habilitante; 

autorizó de manera unánime la donación de ciento 

noventa y seis participaciones de propiedad de la 

donante Belén Calderón Jiménez y la donación de cuatro 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 + 2558336 : 2500086 
Email: principalOnotariaterceraquito.com



participaciones de propiedad de los cónyuges Doctora 

María del Carmen Calderón Jiménez y Andrés Alfonso 

Yépez Donoso, a favor del donatario señor LOTHAR RANFT 

BLOCHMANN, motivo por el cual el capital social de la 

compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

socio No. PARTICIPACIONES $ 

Belén Calderón Jiménez 200 50% 

Lothar Ranft Blochmann 200 50% 

TOTAL 400 100% 

Se aclara que la donación de las- participaciones, antes 

mencionadas, no entra a formar parte de los bienes 

habidos en la sociedad conyugal del donatario Lothar 

Ranft Blochmann, por lo que las doscientas 

participaciones, serán de exclusiva propiedad del 

donatario. CLAUSULA: CUARTA ACEPTACION.- El patrimonio 

de la compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, a la 

fecha de la presente donación es de VEINTICINCO MIL 

TREINTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Cada una de las 

participaciones tiene un valor real de SESENTA Y DOS 

PUNTO CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. El donatario LOTHAR RANFT BLOCHMANN, 

acepta la donación de las Doscientas particiones, hecha 

por los donantes á su favor. La presente donación no 

está sujeta a ninguna condición y los donantes 

transfieren la propiedad de las mismas al donatario, 

CLAUSULA: QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- La donación de 

participaciones deberá inscribirse en el libro de la
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NOTARIA 

TERCERA 

4 

SRA. LEN “CALDERON JIMÉNEZ : 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

    

     

Compañía; deberán sentarse lás razones correspondió 

al margen de la matriz de la constitucid 

     

Compañía; así como deberá cumplirse el 

         

  

originare en la donación antes indicada correrá pon 

cuenta del donatario. Usted Señor Notario, se serviráll 

agregar las demás cláusulas de ley para la plena 

validez de esta cesión de participaciones. (Firmado) 

Doctora Alexandra Andino Herrera, matrícula número 

diecisiete guión dos mil uno guión ciento veintinueve 

del Foro de Abogados. (HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas / 

cada una de sus partes).- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

también doy fe. 

       
C » Cc . N2 (20423139 

Jar Lo 7 en Larios 

DRA. MARÍA DEL CARMEN TZDDHÍ 
C.C. NO 1/70/07? 9-5 E 
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JIMENEZ MARÍA DEL CARMEN 
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QUITO $ 
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SERT ARO la copia fotostática que antecede y que ota 

be MATO ojales) útiles», sellada y rubricado par el 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“TALLERES LOTHAR RANFT CIA, LTDA.” 

   
    

    

   

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Octubre del año 2012, a las 

socios de la empresa TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, señoras Belé 

Calderón Jiménez, con 396 participaciones, y María del Carmen Calderó 

Jiménez, con 4 participaciones. | 

Hallándose reunidos los socios que representan a la totalidad del capital social,| 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los | 

asuntos que los socios resuelven por unanimidad. 

Preside la sesión la señora Belén Calderón Jiménez y actúa como secretaria 

ad-hoc la señora María del Carmen Calderón. PY 

La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al orden del día, 

1.- la donación de las 4 participaciones de la señora María del Carmen 

Calderón a favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

2.- la donación de 196 participaciones de la señora Belén Calderón Jiménez a 

favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, resuelve, por unanimidad, 

*« Aprobar la donación de las 4 participaciones que tiene la señora María 

del Carmen Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft 

Blochmann. 

* . Aprobar la donación de las 196 participaciones que tiene la señora 

Belén Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft Blochmann 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por los socios. Se da por 

concluida la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los socios, de 

EE nR a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de <PPmES sr 
7 A 

gr, 

lia a 
AT María del Carmen Calderón 

PRESIDENTE - SOCIA SECRETARIA - SOCIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
“TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”     

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Octubre del año 2012%'a las- 
10h00, en el domicilio de la compañía ubicado en la Avenida Occidental N70- 

421 y Calle “CH”, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

socios de la empresa TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, señoras Belén 

Calderón Jiménez, con 396 participaciones, y María del Carmen Calderón 

Jiménez, con 4 participaciones. 

Hallándose reunidos los socios que representan a la totalidad del capital social, 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los 

asuntos que los socios resuelven por unanimidad. 

| 
Preside la sesión la señora Belén Calderón Jiménez y actúa como secretaria 

ad-hoc la señora María del Carmen Calderón. 

La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al orden del día, 

1.- la donación de las 4 participaciones de la señora María del Carmen 

Calderón a favor del señor Lothar Ranft Blochmann. 

2.- la donación de 196 participaciones de la señora Belén Calderón Jiménez a 

favor del señor Lothar Rantft Blochmann. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, resuelve, por unanimidad, 

+ Aprobar la donación de las 4 participaciones que tiene la señora María 

del Carmen Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft 

Blochmann. 

«+ . Aprobar la donación de las 196 participaciones que tiene la señora 

Belén Calderón Jiménez a favor del señor Lothar Ranft Blochmann 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por los socios. Se da por 

concluida la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los socios, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Lev de Compañías. 

Belém Cáldérón Jiménez Niaría del Carmen Calderón 

PRESIDENTE -— SOCIA SECRETARIA - SOCIA 

E FERCERA 
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DECLARACIÓN q 
NOTARIA CIÓN JURAMENTADA 

edi QUE OTORGAN: 

DRA. MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y OTRdS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 0 COPIA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Dilstrito 

Metropolitano, Capital de la República del Echador, 

hoy, día miercoles trece (13) de febrero del dojs mil 

trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salbado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen los señores cónyuges María del Carmen 

Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez Donoso, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y estadounidense e inteligente en el 

castellano, respectivamente, domiciliados en idioma 

“Testa ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligazzz a quienes de conocerlos doy fe, 

concurren con el fin de prestar su declaración 

juramentada, como requisito previo para poder realizar 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

escritura pública otorgada "ante el Notario 

    
   
    

  

Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo MeJí 

Espinosa, el cinco de agosto del año dos mil siet 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el onfte 

ak de septiembre de dos mil siete. La Compañía “TALLER! 

      

  

    

  

   

LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos sociok 

Doctora María del Carmen Calderón Jiménez con cuatri 

participaciones y Belén Calderón Jiménez Cc 

trescientos noventa y seis participaciones, valgr 

nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una de 

las participaciones, lo que da un total de capital 

social de cuatrocientas dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. SEGUNDA: DONACION.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges Doctora María 

del Carmen Calderón Jiménez y Andrés Alfonso Yépez 

Donoso, donan al señor Lothar Ranft Blochmann, las 

cuatro participaciones descritas en la cláusula 

anterior. TERCERA.- BASE LEGAL: Según el artículo 

dieciocho numeral once de la Ley Notarial, 

incorporado por la ley reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de cocho de noviembre del mismo año, los 

señores notarios tienen atribución suficiente para 

receptar declaraciones juramentadas de los titulares 

de dominio, .con la intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que las personas que van a 

donar bienes, poseen los recursos suficientes, de 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



manera tal que se garantice la "subsistencia 

  

aquelios a futuro, todo lo cual se hará constar 

, 
, , , , , Ai? o Él - 

acta notarial, la cual constitulrá «suficionta a 

documento habilitante para realizar la donación. / 

CUARTA.- SOLICITUD: Con los antecedentes expuestos, 

solicitamos a usted señor Notario se sirva receptar 

nuestras declaraciones Juramentadas respecto de 

nuestras voluntades irrevocables para donar a favor 

del señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN, las 4 

participaciones anteriormente descritas. | 

Adicionalmente solicitamos “se digne receptar las | 

declaraciones juramentadas de los señores DAVID 

ANTONIO MOLINA SUBIA y BERNARDO JOSE CRESPO BELTRAN, 

quienes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, | 

de estado civil solteros y sin impedimento alguno 

para rendir el juramento que solicitamos; para que en 

calidad de testigos acrediten que nosotros, cónyuges 

Dra. María del Carmen Calderón Jiménez y Andrés 

Alfonso Yépez Donoso, tenemos bienes suficientes que 

garanticen nuestra subsistencia. Usted señor Notario 

se dignará anteponer y agregar las cláusulas de 

estilo y levantar el acta notarial correspondiente 

para que sirva de suficiente documento al momento de 

otorgar la escritura pública de donación. (firmado) 

Doctora Alexandra Andino Herrera, matricula número 

liscisiete guión dos mil uno: guión ciento 

veintinueve, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con



Dr. Roberto Salgado Salgado 

todo su valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

  

celebración de esta escritura pública se observaror, NOTARIA 

TERCERA 
todos los preceptos legales del caso; y, leída qu 

les fue a los comparecientes, íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de Ny 

Acto de todo lo doy fé. 

AR 
  

  

SRA. MARÍA DEL CARMEN CA 

CC. NS (FOO A ISS 

    
   

    

O 
ll i | | . Pao DONOSO    

SR. 

e y — 

SK, no. 

$ BERNARDO-“VOSE CRESPO BEL 

C.L. N? 1+2325021-]      
Ta A 

ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARJO TERCERO 

GUIDO ECUEDO. 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 
A pen 

kE Jj Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, 

Hi del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta 

NOTARIA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada 
TERCERA , 

otorgada por la señora MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y 

ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO Y OTROS, sellada y firmada en 

Quito, trece de febrero del dos mil trece. — 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P 1618 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN 

SRA. MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 1? COPIAS   M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día miercoles trece (13) de febrero del' 

dos mil trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los señores MARÍA DEL 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casados, ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse. Los 

comparecientes son mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

estadounidense e inteligente en el idioma castellano, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y concurre con el fin de prestar su 

declaración juramentada, como requisito previo tendiente a acreditar su 

patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar en favor del 

señor LotharYanft Blochmann. EN EJERCICIO DE LA FE P1/21 ¡CA DE 

LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA 
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FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS SEÑORES 

MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO 

YÉPEZ DONOSO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, y concurre con el fin de prestar su declaración juramentada, 

como requisito previo para poder realizar una donación. Concurren 

además los señores DAVID ANTONIO MOLINA SUBIA y BERNARDO 

JOSE CRESPO BELTRAN, de estado civil solteros, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 

el fin de prestar su testimonio, para acreditar que los señores MARÍA 

DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su 

subsistencia y gue la donación que realiza no afecta su economía; 

garantizan su subsistencia actual y futura. Leída el acta a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto. En 

consecuencia, cumplidos los requisitos legales en debida forma, en mi 

calidad de Notario Tercero del Cantón Quito y en uso de la fe pública de 

que me hallo investido, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial antes referido, concedo la 

autorización para que los señores MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN 

JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO, proceda a donar 
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SR. BERNARDÓ JOSE CRESPO BEL 
C.C. N” 19232502)- 
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NOTARÍA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esf 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del ACTA. NOTARIAL Je 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO DE LA SEÑORA MARÍA L 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ 

DONOSO, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del do mil 

trece.— 

     

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Doctora Alexandra 

Andino Herrera, matricula número diecisiete guión dos mil uno guión 

ciento veintinueve, del Foro de Abogados., en el registro de escrituras N 

públicas de la Notaría Tercera, actualmente a mi cargo, con esta fecha 

y en ocho fojas útiles protocolizo el Acta Notarial de subsistencia de 

Patrimonio otorgado por la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de 

Quito a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN 

JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO YÉPEZ DONOSO, que antecede.- 

Quito, trece de febrero del dos mil dos mil trece. — 

E E 

   

   
Sn 

: sc LGADO SALG/DO 
LEO TERCERO 

QUITO ECUADO R 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se protocolizó ante mí; Doctor Roberto Salgado Salgado, 

     

  

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Protocoliza lón: de) e 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO otorgado por => 

Notaria Tercera del Cantón Quito a favor de la señora BELEN 

CALDERON JIMENEZ, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del 

dos mil trece.— 

  

     aia pal 
HF OTARIJO TERCERO 

QUITO ECUADOR 

AZ SALG:DO 
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QUITO, 13 DE FEBRERO DEL 2.013 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADO POR   NOTARIA TERCERA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE 

BELEN CALDERON JIMENEZ 
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DÍ 12 COPIAS 
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ESCRITURA NÚMERO 2013-17-01 -03-P 1630 

ET , 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 

SRA. BELEN CALDERON JIMÉNEZ Y OTROS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 12% COPIA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! 

de la República del Ecuadcr, hoy, día miercoles trece (13) de febrero del 

dos mil trece, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparece la señora BELEN 

CALDERON JIMENEZ, mayor de edad, de estado civil casada, con 

capitulaciones matrimoniales, conforme se desprende del documento 

que se adjunta como documentos habilitantes, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fé, 

concurre a fin de prestar su declaración juramentada, como requisito 

previo para poder realizar una donación, prestar su declaración 

juramentada, como requisito previo para poder realizar una donación. 

Concurren además: los señores. MELBA JACQUELINE SÁNCHEZ 

GUERRERO Y JOSE MIGUEL VIVANCO MARINKOVIC, de estado civil 
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soltera, y casado, respectivamente, mayores de ad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, con el fin de 

prestar su testimonio, para acreditar que la señora BELEN CALDERON 

JIMENES, tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su 

subsistencia y se encuentra en plena capacidad para realiza este acto 

juridico. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, y de la 

obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y de las 

penas de perjurio, con juramento declaran lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Yo, BELEN CALDERON JIMÉNEZ, mayor de edad, de 

estado civil casada con capitulaciones matrimoniales, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en le cantón Quito, hábil para contratar y 

obligarme, ante Usted comparezco, expongo y solicito: PRIMERA.- 

ANTECEDENTES: Soy propietaria de trescientos noventa y seis 

participaciones de la Compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. 

LTDA.”, misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, el cinco de agosto del año dos mil siete, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el once de septiembre de dos mil siete. La 

Compañía “TALLERES LOTHAR RANFT CIA. LTDA.”, la conforman dos 

socios: Doctora María del Carmen Calderón Jiménez con cuatro 

participaciones y mi persona, con trescientos noventa y seis 

participaciones, valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una_de las participaciones, lo que. da un total de capital social.de 

cuatrocientas dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

SEGUNDA: DONACION.- Con los antecedentes expuestos, Belen 

Calderon Jimenez, dona al señor Lothar Ranft Blochmann, ciento 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

intervención de dos testigos idóneos que acrediten que las personas 

que van a donar bienes, poseen los recursos suficientes, de manera tal 

que se garantice la subsistencia de aquellos a futuro, todo lo cual se 

hará constar en acta notarial, la cual constituirá suficiente documento 

habilitante para realizar la donación. CUARTA.- SOLICITUD: Con los 

antecedentes expuestos, solicito a usted señor Notario se sirva receptar 

mi declaración juramentada respecto de mi voluntad irrevocable para 

donar a favor del señor LOTHAR RANFT BLOCHMANN 196 

participaciones anteriormente descritas. Adicionalmente solicito se 

digne receptar las declaraciones juramentadas de los señores: MELBA 

JACQUELINE SÁNCHEZ GUERRERO Y JOSE MIGUEL VIVANCO 

MARINKOVIC, de estado civil soltera, y casado, respectivamente, y sin 

impedimento alguno para rendir el juramento que solicitamos; para que 

en calidad de testigos acrediten que yo Belén Calderón Jiménez, tengo 

bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. Usted señor Notario 

se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo y levantar el acta 

notarial correspondiente para que sirva de suficiente documento al 

momento de otorgar la escritura pública de donación. (firmado) Doctora 

vasAlexandra Andino Herrera, matricula mún+erosasecisiete guión dos mil 

uno guión ciento veintinueve, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 
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y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes.- Para la celebración de esta escritura pública se observaron * 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes, íntegramente por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de Acto de todo lo doy fé. 

— 

   
   

  

SRA. BELEN CALDERÓN JIMÉNEZ 

C.C.N% 7214231340 

   

  

/JOBE MIGUEL VIVANCO MARINKOVIC 

Lone 1 arFI72S 79 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

OTORGA: LOTHAR ENRIQUE-RANFT RIVAS 

Y BELEN CALDERON JIMENEZ 

CUANTIA: IN DETERMIN ADA 

DI: 3 COPIAS” 
Eus : 

HR RR   
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diez y nueve de abril del año dos mil seis, ante mi doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo segundo del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública el señor Lothar 

Enrique Ranft Rivas y la señorita Belén Calderón Jiménez, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas se agregan a la 

presente escritura como habilitantes, y me solicitan que eleve f estritura 

pública la minuta que me presente, cuyo tenor literal se t£ a 
Po Soria yy 
A 

        

    

continuación: Señor Notario: Er e! registro de escrituras 6654 Cardo SLAge es E 
e ." mA a 
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cláusulas: Primera: comparecientes: cComparecen a AS 
; . On car 

presente escritura: Lothar Enrique Ranft Rivas y la señorita Belé



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

Jiménez, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. Segunda: antecedentes: 

El señor Lothar Enrique Ranft Rivas y la señorita Belén Calderón Jiménez, en 

un futuro próximo van a contraer matrimonio, para lo cual celebran el presente 

contrato de capitulaciones matrimoniales. Tercera: Capitulaciones 

Matrimoniales: Con estos antecedentes, los comparecientes por medio del 

presente instrumento, celebran capitulaciones matrimoniales en uso de la 

facultad que les concede el artículo ciento cincuenta (150) del Código Civil 

vigente. De esta manera declaran que todos los bienes, sin excepción, 

adquiridos con anterioridad al matrimonio y los que adquieran cada uno de 

ellos durante el matrimonio, así como los frutos de dichos bienes, ya sean de 

cualquier naturaleza, muebles o inmuebles, ingresarán al patrimonio exclusivo 

de cada uno de ellos, y serán administrados de forma independiente, y para 

disponer de ellos, cualquiera que sea su especie, no se requerirá en forma 

alguna del consentimiento del otro cónyuge. De igual forma la totalidad de las 

deudas y obligaciones, sin excepción, adquiridas con anterioridad al 

matrimonio, así como todas las que adquiera cada uno de ellos, serán 

personales y gravarán exclusivamente su propio patrimonio. En consecuencia 

los comparecientes convienen que existirá entre ellos un régimen total de 

separación de bienes. Cuarta: Los comparecientes declaran que estas 

capitulaciones no se entenderán irrevocablemente otorgadas. Usted señor 

“Notario=se=servirá agregar y anteponer las demás cláusulas”de estilo parata 

plena validez del presente instrumento Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el abogado Andrés Donoso Fabara, matricula ocho mil cincuenta 

C.A.P. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegramente, por mi, el Notario, 

  

   



  

DOCTOR RAMIRO DAVILASIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUIT O-E CUADOR 
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Aothar Enriqué Ranft 

  

C.o. (7067459 4-0 

C.v, 

  Belén Calderón Jiménez 

Cc. 171423184 -O 

Cv, 

EL NOTARIO 
=T 

Ll / 
Dr..Ramiro Dávila    ilva      

  

Notario Trigésime Segundo del cantón Quito 

 



  

   
SHHRAr Aro 2 10) HITA 

21rCUTA 
Dar LA   

  

% 

1 ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

! aii cube? E rara crda 

a sueno a GECULA 

CALDERON JIMENEZ BELEW E 
APELUDOS Y NCÁMIRES 

  

Y PICAS 
mijo PREV 
ASA 
PANROOU 

En aplicación a 
NOTARIA TRIGESIÍÍ 

  

    

   

        

  

    

   
   

    

   

  

   

a | 
Í | REPUBLICA DEL ECUADOR 

a | TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Er 
ELECCIONES SECCIONALES

 17/0ct/2004 

CERTIFICADO, DENOT
AGIÓN A 

, : E e : == 

457 0347 d (47D? AA 

de HUMERO 
EEOAJLA E == id 

RAHETANVAS LOTHAA EMBsQUE A A 

==    

      

    

AAERLICON Y MOMISAES 

   
+ E a Eta 

A y 
3 Ep e nea 

E 
     

    
      e 

elfo crio mi 

SAGUNAA DE QUITO o 
ey potariol: Lal

. 

  

la En? que la foto copía ou antecedo es 110] 
al dOcumento “E Tae 

en oa. Ba 

Quito, a 13 45%, 2005 

DR. RAMIRO 
NOTARIO TRIGES! 

  

    

rs Oreghaicuin 

(9) At] 

  



abril 

Calderon Jimenez, Debi 

del año dos mil seta. 

da 

mes Matrimoniales otorgan Lothor Enrique Ranfí R lacio 

mente firmada y sella 

  

    

 



1 td, REPUBLICA DELECUADOR 4 
1 | 2 + RECCION GENERAL DE asno IVIL: ¡D) 

£ DEF WIBEASEN y ESSULACIO 7 ia 

SROULADE “ETUDADANTA. 2 ':170957434=3 Ñ 
SANCHEZ GUERRERO ELA JACOUELINE 
PTCHÍN a GONZALEZ: SUAREZ. 
Ea A 

e QLO>  0UBO 200 E A 
eo En E 
BONZALE? BUEN 

  

e Y CONSULTA POPULAR orlosiOs 1 

2.0098 sj 
Has ' 
lero 

FICHIRGHA, 1 guiro 

| PROVINCIA CANTÓN 
l— LAMAGDALENA 
| PARACÓUIA 

E 

z 

   
   

    

    

     
   

  

  

e /adel 

ECUATORIANAeReeRS 
SOLTERO 

e as EMPLEADO: FA] ad 
CARLOS, EMILIO, SANCHEZ 

| JE AEREO. 
e de e 3l pe /2006 EEOHA Eno: ed 

PEAD 

meo RENZ    5985 

E 
mid: De 

    

  

  

qy
e 

A
 

4 
d
a
 

e





popiatolestávos que ac
en 

nen A ada 
el 

16 ETA, 

SIA 
o peyania: 48 real 

on 50 Qyelñ 

ALE at dl pul dl 

  



Dr. Roberto Salgado Salgado , 

EN j 

Y) 

  

             

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario T 

  

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confier y 
7 

AE ITO- Bora ! 

NOTARIA. PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Declaración mea A, 
TERCERA 

otorgada por la señora BELEN CALDERON JIMENEZ Y OTR S, 

sellada y firmada en Quito, trece de febrero del dos mil trece, — | 

| 
| 

| 
| 

| 
a - 

  
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
Email: principalfMnotariaterceraquito.com



Dr. Roberto Salgado Salgado 

ka] Se protocolizó ante mí; Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

de Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero 

NOTARIA esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización del 
TERCERA p! 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO otorgado por 

Notaria Tercera del Cantón Quito a favor de la señora MARÍA DEL 

CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ Y ANDRÉS ALFONSO ¡YÉPEZ 

DONOSO, sellada y firmada en Quito, trece de febrero del idos mil 

trece.— 

   
   

DÚAOBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO ECUADOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



torgado por E 

4, 

  

EN 

y 
A 

brero del dos mil trece — 

  

la DONA 

ERON JIMENEZ Y OTROS 

¿CHMANN., sellada y firmada en Gutto, catorce de



  —T
 

  
 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía TALLERES LOTHAR RANFT CIA.LTDA., otorgada en la Notaría 
a mi cargo, el quince de agosto del dos mil siete, tomé nota de la donación de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y 

cuatro días del mes de abril del año dos mil trece.- 

    
Dr. Paola Arárade Torso2
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[ TRÁMITE NÚMERO: 28456 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO D E ae 23974: 

DE INSCRI 07/2013 
DE INSCRI Ú o 4LZ 

Ori ta AS Ao] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708079155 CALDERON , Quito DONANTE Casado 

JIMENEZ-MARIA 

li DEL CARMEN 

y 1714231840 CALDERON — | Quito DONANTE Casado 
i JIMENEZ BELEN 

1/05962692- RANFT Quito DONATARIO Casado 

BLOCHMANN - 

LOTHAR             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA ESCRITURA: 14/02/2013 
NOTARÍA: lo] NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: E ¡| DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
CANTÓN: 7 "| QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TALLERES LOTHAR RANFT CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — | QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 200 PARTCICIPACIONES DE EL WALOR DE UN DOLAR CADA UNA AL DONATARIO.- SE. 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2671 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE SEPTIEMBRE DEL 

2007.- 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA LA: VALIDEZ DEL 
_PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) S DEJULIO.DE 2013 

  

DR. RUBEN ENRIQUÁGUIRRE LOPEZ" y , 

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
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